
3. En estas zonas se llevará a cabo 
la concentración parcelaria en los sec
tores en que así se acuerde por orden 
del Ministerio de Agricultura y se rea
lizarán las obras v mejoras territoria
les necesarias para el mejor aprove
chamiento de sus recursos, siendo, a 
tal efecto de aplicación lo dispuesto 
en el Título II de este Libro.

4. En cuanto a inspección de Em
presas forma de percibir las subvencio
nes condicionadas a programas obje
to de convenio e imcumplimiento de las 
condiciones determinantes de las ayu
das, se estará a lo dispuesto en el Libro 
IV.

CAPITULO II
Auxilios condicionados a programas 

de explotación 
Artículo 130

Los titulares de explotaciones agra
rias sitas o que se constituyan en zonas 
de ordenación de explotaciones, siem
pre que reúnan las características que 
se indiquen en el correspodiente De
creto y presenten un programa de me
jora y conservación o de repoblación 
forestal acorde con las orientaciones 
señaladas para la zona, podrán obte
ner una subvención de hasta el veinte 
por ciento de las mejoras territoriales 
permanentes, instalaciones y capitales 
mobiliarios, mecánico y vivo, que figu
ren en dicho programa y que sean ne
cesarios para el desarrollo del mismo.

Artículo 131
1. Los ititulares de explotaciones 

que rebasen los límites máximos seña
lados podrán también tener acceso a 
los beneficios establecidos en el artí
culo anterior y a los créditos a que se 
refiere el artículo 6 siempre que, me
cíante cesiones de tierras construcción 
de viviendas rurales, creación de nue
vos puestos permanentes de trabajo, 
concesión de becas para hijos de agri
cultores, desarrollo de actividades de 
ormación profesional o de otras simi
lares que contribuyan al incremento del 
oienestar siocial, participen en el desa
rrollo económico y social de la comar
ca conforme a las directrices del Decre- 
!? que acu®rde la ordenación v en medi 
obtenga°rC'0nac!a 3 *os beneficios que
r| 2 .  Podrán también disfrutar de di- 
n,,2s Deneíicios en iquales condiciones 
antQr,as determinadas en el apartado 
rnnnor -las Sociedades o Asociaciones 
rnnf^aDltal nac¡onal o extranjero que. 
aMoT°raie a las directrices del Decreto

acuerde la ordenación se propon

gan una mejor utilización de los recur
sos de la comarca mediante la crea
ción de Empresas o explotaciones ade
cuadas.

CAPITULO III
Agrupaciones de Agricultores

Artículo 132
En las zonas de ordenación de ex

plotaciones, las agrupaciones de Em
presas pertenecientes a distintos titu
lares que constituyan una Cooperativa 
Grupo Sindical de Colonización. 
Agrupación Sindical o cualquiera de las 
formas de Sociedad civil o mercantil, 
cuyo objeto sea la explotación conjun
ta de tierras o ganados podrán disfrutar 
de los beneficios establecidos en el 
presente Título, siempre que concurran 
las siguientes circunstancias:

a) Que la explotación resultante 
tenga una estructura económica y so
cial adecuada y reúna las característi
cas señaladas en el Decreto.

b) Que ninguna de las explotacio
nes aportadas a la agrupación rebase 
el máximo establecido en el Decreto, a 
menos que el conjunto de las que lo 
'rebasen no supere el cincuenta por4 
ciento de las aportaciones totales v que 
la superficie de la agrupación resultante 
alcance por lo menos, el ochenta por 
ciento del término municipal.

c) Que uno o varios socios de la 
Empresa participen directa v personal
mente en el trabajo de la explotación.

d) Que la aqrupación tenga una du
ración mínima de seis años.

e) Que el domicilio social esté fija- 
do en alguno de los municipios en que 
radiquen las fincas rústicas objeto de 
la explotación o las instalaciones ga
naderas.

Artículo 133
La empresa agraria resultante de la 

agrupación de las explotaciones cons
tituidas en las condiciones que deter
mina el artículo anterior podrá obtener 
una subvención máxima del veinte por 
ciento del valor de los capitales mobi
liarios, mecánico y vivo, de los fertilizan 
tes, semillas v tratamientos sanitarios 
que se requieran para la puesta en mar
cha de la nueva Empresa, siempre que 
presente un pVograma de explotación 
conjunta, que habrá de ser aprobado 
por el Instituto.

CAPITULO IV
Aprovechamiento del patrimonio 

Municipal 
Artículo 134

Cuando en una zona sujeta por De-
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